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RAMA JUDICIAL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA                   

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO JUDICIAL DE 
MANIZALES 

 
Manizales, septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
A.I No.   760 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación No.: 17-001-33-33-004-2020-00020 
Demandante:  DIEGO ALONSO ARIAS HERNANDEZ  
Demandado:   UNIVERSIDAD DE CALDAS  
 
 
Remitido que fuera la anterior demanda por el Tribunal Administrativo de Caldas por 
competencia, se procederá a su admisión, conforme lo regula el CPACA,  modificado por la 
Ley 2080 de 2021. En consecuencia, se dispone: 
 
ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instauró el señor DIEGO ALONSO ARIAS 
HERNANDEZ en contra de la UNIVERSIDAD DE CALDAS.  
 
NOTIFICAR personalmente mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, la cual se entenderá realizada transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y cuyo término de traslado será de 30 días de conformidad 
con los arts. 172 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021; a 
los siguientes sujetos procesales:  
 

- Al Rector de la UNIVERSIDAD DE CADAS como Representante legal de la 
institución (Art.159 CPACA), o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones judiciales. 

- A la Agente del Ministerio Público delegada ante este Juzgado Administrativo. 
 
PREVENIR a la entidad demandada para que, con la contestación a la demanda, allegue el 
expediente administrativo completo que contenga los antecedentes del acto acusado, so 
pena de que el funcionario encargado incurra en falta disciplinaria gravísima (Par 1 - art 
175 del CPACA).  
 
REQUERIR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para Asuntos Administrativos 
que los escritos y memoriales se presenten de manera virtual en formato PDF a la 
siguiente dirección electrónica admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
SOLICITAR a las partes que suministren al Despacho y entre los mismos sujetos 
procesales, los canales digitales por medio de los cuales se adelantará el presente proceso y 
a través de éstos, se remita un ejemplar de los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
(Artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el art. 46 de la Ley 2080 de 2021).    
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ADVERTIR a las partes que desde los canales digitales que sean informados se 
originarán las actuaciones y se surtirán las notificaciones, siempre y cuando no se informe 
un nuevo canal y PRECISAR sobre el deber que tienen de comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico, so pena de que se sigan remitiendo las comunicaciones al 
anterior.  
 
RECONOCER personería para actuar en nombre y representación del señor DIEGO 
ALONSO ARIAS HERNANDEZ al abogado JHONATAN GOMEZ CARRILLO, 
identificado con cédula No. 1.053.836.619 y T.P. 306.616 del C.S.J, en los términos del 
poder otorgado. 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Maria Isabel Grisales Gomez 
Juez Circuito 

004 
Juzgado Administrativo 

Caldas - Manizales 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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